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Quito, 22 de junio del 2015 

Señor 
José David Portero Revelo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía PRO 

DEVELOPMENT MANAGEMENT PDMTEAM CIA. LTDA., celebrada el 22 de junio del 
2015, designó a Usted como PRESIDENTE de esta Empresa, por el período de cinco 
años. 

El cargo para el cual usted ha sido designada conlleva la representación legal, judicial 

y extrajudicial, siempre y cuando se produzca la ausencia temporal o definitiva del 
Gerente General de la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, de 
acuerdo con lo que establece el Art. 20 de los Estatutos Sociales. 

La Compañía PRO DEVELOPMENT MANAGEMENT PDMTEAM CÍA. LTDA, se 
constituyó el 4 de mayo del 2009, ante el Notario Suplente Décimo Séptimo del cantón 

Quito, Dr. José Vicente Villacís Flores, y se inscribió en el Registro Mercantil el 30 de 
junio del 2009. 

Atentame 

María Belén Portero Revelo 
SECRETARIA 
PRO DEVELOPMENT MANAGEMENT PDMTEAM CIA. LTDA, 

Acepto la designación como Presidente.-. Quito, 22 de Junio del 2015. 

  

    id Portero Revelo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30720 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10376 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  PRO DEVELOPMENT MANAGEMENT PDMTEAM CIA. LTDA. 

  
  
    

PORTERO REVELO JOSE DAVID 

IDENTIFICACIÓN 1711669034 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMf 2025 DEL: 30/07/2009 NOT. DECIMO SEPTIMO (S) DEL: 04/05/2009 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

._FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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